
8 cuartosde 1835

/) Jfláne Ortega. . . ni

Birlo.uíuc Abauia

Maligno Marcellan.
Miguel Aybar. 
Fernando Vihllas
Miguel Arca»

Il<i obtenido tolos.

omas Ramón, 
anuel lizquerra. 
lorencio Bandrci 
>sé Pcrcz y Pérez, 
anuel Aramia y Pcrez
lariano Murillo

é Aranda y GuilUmou.
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OFICIAL

Precio do suscricion en obla riiidad . por 
mmesS rs.a)<>Ures ¿0. Para lucra ham o 
le porte , por un mes 12 is., por tres di.

2.a Sección.

. Miguel Casaus. 
raucisco Usan.
i pr i a no Casajns. 
ugenio Sansuan. 
Ianuel Perchaman. 
llgucl Cuartcro. 
Iarces Amaró

l Ramírez.
'Ícenle Lostalé. 
,oretuo hiago. 
liguel Vera.
liguel Deovi de Migm 1.
Jacobo Olleta, 
lanuel Salas de Juan, 
lábil Casajus 
amen Ortega. , 
’tTiniu líslarcgui. 
Escolástico Carcellei. 
Antonio Lalana.
Francisco Llera. 
Benito Aparicio.
Miguel Cardona y Lostalc. 
Manuel Monguilod y Gil. 
Francisco Aguerrí.
Manuel Salas y Lainuela.
Genaro Gallizo. 
Gerónimo Pola. 
Mariano Laborda. 
Valero ^atorre. 
Pascual Vera, menor. 
Félix Guevara.
Miguel Pola. , 
Miguel Supervia. 
Felipe Clemente. 
Miguel Aparicio. 
Iñigo Ramircz. 
Pascual Vera, mayor. 
Tomas A mure.

— T anste.
Gregnrio Saüllas. 
Antonio Carcas Sancho. 
José Sancho.
Antonio Lafue.ntc, mayor. 
Pascual Larcas.
A ¡.Ionio Lafuenle, menor. 
Gregorio Barrapfjuero. 
(ircgorio Laborda.
Miguel Royo. 
Pedro Olleta. 
José Navarro. 
Bartolomé Soro. 
Andrés í.arraz. 
Manuel López. 
Francisco Laborda. 
Silvestre Supervia. 
Pedro Casaus.
Miguel Ansó. 
Pablo Guevara , 
Francisco Loslaié. 
José Latorre.
Juan Pola. ,
Sao lingo Pola de Gerónimo 
Andrés Cardona.
Antonio lúdela de Juan. 
Joaquín Cerlanga, 
Pascua! Cardona 
Manuel Alonso y Rodr-guez 
Mariano Soro.
Pascual Olivan,. 
Ramón Salas. 
José Salas de J -rge. 
Francisco Cavestré. 
Francisco Andrés.

Ha obtenido tolas '

l). Jaune Ortega. . .72
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Núni. i. Lunes 2 de Enero de 185L 8 cuartos.
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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple nóm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad . por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera fraimp 
de porte , por un mes 12 rs., por tres di.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Níunero 1.
Circular número 1.

DIPUTADOS A CORTES.
. ELECCIONES. ,

Cumpliendo con lo prevenido en el artículo ül de la 
ley de 18 de Marzo de 1816, be dispuesto se inserte 
á continuación la lista nominal de los electores que han 
tomado parte en la votación para el nombramiento de 
Diputados á Cortes por el Distrito de Ejea de lo* Ca
balleros en los dias 25 y 26 del corriente.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1853 —Miguel le- 

norio. ; x .
Votación del dia 2a.

I .a Sec 
D Manuel Fernandez. 
Severo Morillo.
Miguel F<>nz.
Juan Alastuey. 
Pedro Malgor.' 
Manuel Castillo Lizaldc. 
Mariano A)esa. , 
Pedro Joan Adcllap. 
Domingo Gil 
Miguel Azuarez. 
Miguel Miaña.
Antonio Benavente. 
Juan Moliqer.
'lóyias Molmer.
Maníes Bandres.
Miguel Alastuey. 
Antonio tardona. 
Autonio Naudin. 
Mariano Bericat. 
José Bandres. 
Bartolomé Abadía.

.—Ejea. 
Inocencio Sancho. 
Mariano Sancho. 

.Gaspar ('onde 
Gabriel Navarro. 
Miguel Ungria 
Lorenzo Bandres. 
Hilario Samper. 
I.ticas Llera. 
Juan José Otal. 
Ignacio Burillo. 
Juan Tarragüel. 
Manuel Aramburo. 
Juan José Llera. 
Domingo Azuarez. 
Pablo Liso. 
José Millas. 
Mariano Gil. 
Joaquín Bandres. 
Joaquín Aso. 
Pascual Gil. 
José Aznarez.

Tomas Ramón.
Manuel Ezquerra. 
Florencio Bandres 
José Pérez y Perez. 
Manuel Aramia y Perez 
Mariano Morillo 
José Aranda y Guillamun.

2.a Sección.

D. Miguel ('asaUS. 
Francisco Usan. 
Cipriano Casajus. 
Eugenio Sansuan. 
Manuel Percbaman. 
Miguel Cuartero. 
Marees Amaré 
Angel Bamirez. 
Viceole tosíale. 
Lorenzo Diago. 
Miguel Vera.
Miguel Deovi de Miguel. 
Jacob» Olleta.
Manuel Salas de Juan. 
Rabil Casajus 
Ramón Ortega.
Fermín Eslaregui. 
Escolástico Carccller. 
Antonio Lalana. 
Francisco Llera. 
Benito Aparicio.
Miguel Cardona y tosíale. 
Manuel Monguilod y Gil. 
Francisco Aguerrí.
Manuel Salas y Lamucla. 
Genaro Gollizo. 
Gerónimo Pola. 
Mariano Laborda.
Valero ^atorre.
Pascual Vero, menor. 
Félix Guevara.
Miguel Pola.
Miguel Supervia. 
Felipe Clemente. 
Miguel Aparicio. 
Iñigo Ramírez. 
Pascual Vera, mayor. 
Tomas Amaré.

Mariano Marcellan. 
Miguel A y bar.
Fernando \ lidias 
Miguel Arcas

Ha obtenido votos.

1) laime Ortega. . . 53

^-Tauste.
Gregorio Salillas.
Antonio Coreas Sancho. 
José Sancho.
Antonio Lafuente, mayor. 
Pascual Carcas.
Antonio Lafuente, menor. 
Gregorio Barranquero. 
Gregorio Laborda.
Miguel Boyo. 
Pedro Olleta. 
José Navarro. 
Bartolomé Soro. 
Andrés Larras. 
Manuel López. 
Francisco Laborda. 
Silvestre Supervia. 
Pedro Casaus. 
Miguel Ansó. 
Pablo Guevara. 
Francisco tosíale. 
José Latorre.
Juan Pola.
Santiago Pola de Gerónimo 
Andrés Cardona.
Antonio Tudela de Juan. 
Joaquín Cerlanga.
Pascual Cardona
Manuel Alonso y BoJr.’gjez 
Mariano Soro.
Pascual Olivan.
Ramón Salas.
José Salas de J *rge. 
Francisco Cavcsfré. 
Francisco Andrés.

Ha obtenido totes -

D. Jaime Ortega. . . 72
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o
3.a Sección.—Sos. 2.a Sección. — Tansie.

U. José namon Sánchez. Francisco ArLucs. D. Antonio Ansó. Ramón Vidal.Mariano Iso.
Francisco Ruesta.
José Arbunies.

' Francisco Plano.
Juan Vicente Machín.

_ Nicolás Kspatolero.
Isidoro Gil.
Vicente Lapieza.
Benito Legaz

Angel Pérez.
Alartin Arlieda.
Escolástico Almarccgui.
Ramón Rubio.

Manuel Pola y Cerlanga.
Felipe Longas.
Ignacio Pola.
Antonio Ramírez.

Antonio Liarte. 
Manuel vírlajona. 
Joaquín Ibañez. 
Pedro Ibanez.

Rodrigo L >pez de Arlieda 
Emelerio López de Arlieda 
Antonio Galé.

Mariano García
Francisco Longas y Lázaro 
Juan Antonio Lorentc.'

Vicente Emperador. 
Juan Alonso.
■Rafael Alonso.

Francisco Bueno Machio. José Lasa la, menor. Luciano Sariñena.
Manuel Pérez Villacampa .Manuel Murillo de Ignacio Antonia Bello y BergesAntonio Lacosta. Paulino Contin. Rabil Carbonel , menor. Manuel Navarro y LafuenU 

Tomas Adrego.
Toribio Giménez.

Joaquín Gay<trre.
Pedro Jorge de Carlos.

Florencio Almarccgui. 
José Mu ya yo.

Miguel Rayarte.
Manuel Pola y Martinez.

Patricio Machín. Sebastian Berges. Juan Cosculluela. Mariano Samper. 
Pedro ChaurePedro López. Gregorio Alomo. Manuel Casajus.

Dámaso Laguey. 
Miguel Corrales.

Antonio Zaha. 
Isidro Martínez

Germán Lar rosa. 
Mateo Agustín

lia obtenido votas.
Antonio Zapatería. Manuel Salvo. Juan Francisco ¡Lirios. D. Jaime Orlegi . 3íJuan Alastuey Francisco Lapalla. Francisco Valcnzuela.
Antonio Gil León Bueno.
Santiago Legaz.
Ignacio Minguez.
Juan José Jáuregui.

Calisto Olleta. ' 
lia ublcuido tolos.

3.a Sección —Sos.
D. Manuel Zoco. Miguel Sanz

Juan Sánchez. D. Jaime Ortega. . . 46 reri/o salvo. Francisco Orliz.
Francisco Lstrcmad. Melchor Garcia. José Burdeus.

Antonio García. Eugenio Buey.
Mariano S Juan. Manuel Bagues. 1

-i.a Sección.—Luesta. Manuel Mnisterra. Tomas Arbues.
Pedro Corles. Martin J/arlinez

1) Felipe Acin. Francisco Marco. Feliciano Torralva. Tadeo Soleras.
Juan Manuel Gay. ■ Domingo Jordán. Lucas Lapieza. José Martinez.
Mariano Monguihin. Pedro José /bercero. Manuel Alurillo. Ramón Andreu.
Felipe Gay. Francisco Lasierra. Juan Sánchez y Sánchez. Anastasio Lamperez.
Ipóhlo Fuertes. Jacinto Bu‘c. Iginio Tafalla. Jacobo Carilla.
Francisco Pueyo. Diego Canales. José Sánchez. Juan Pablo Erdozain.
Pablo Sardoy. Francisco Ruiz. José Arceiz. Juan Ramón Pérez.
Juan Miguel Beque. Manuel Arbues. Faustino Iñiguez. (.arlos Bonafonle.
Antonio Hurguete. Panlaleon Alarcuello. Antonio A roso. Justo Lab.la.
Antonio Ibarra. Juan Pérez MontOri. Jorge Bueno. Melchor Lara.
Eduardo Carees. Miguel Lafuente. Ramón García. Manuel Pérez Bueno.
Francisco A ragúes Pascual Arbues. Manuel Mendive. 

Juan Aysa.
Domingo Contin.

Antonio Navarro. José Lafuente y Ascaso. 
Benito Vera.

Alberto Anaut.
José Miaña. Pedro Perez. Martin Diest.
Benigno Murillo. Melchor Soleras. Manuel Arlieda.
Basilio Romeo. Ha obtenido votos. Sebastian Lagoma. Franéisco Legaz
Gregorio Berges. Domingo Miranda. Mariano Lapieza.
Francisco Auria. El Eoccmo. Sr. Gene Joaquín Biesa. Marcelino Sanz.
Blas Buen. ral I). Jaime Ortega. 33 Salvador Lacosta. Francisco Bertol.

Agustín Labay. Narciso 1.órenle.

Votación del día 2G.
Angel de Campos. 
Miguel Lapluza

.1 >rge Pvrvt. 
Romualdo Domínguez.

Francisco Irigoyen. Dimingo Krlauz
La Sección.—Eiea. Manuel Fernandez. Domingo Sánchez.

•L.sé Péiez Antonio Benedicto.
1). Ramón Dehesa. Toribio Torralba. Pedro Jordán. lia obtenido votos.
Mariano Biec. Carlos Lasierra Juan Ortiz. —
Francisco Paz. José Buen y Vi sus. 

José de Buen.

Miguel Iglesia 1 ° D. Jaime Ortega. . . 68
Aniceto Olid. . Miguel Iglesia 2 °

Francisco Sauz. José Benet
Ramón Lavena. Tomas Gallego. 4.a Sección.—Luesia.
Mariano Gutllar. Hipólito de Sus. '
Juan Luna José Sánchez. 1) Antonio Giménez Lana. José Dieste
Manuel Marco. Hipólito Sus Tolosana. Manuel |doype. . José Cardfía.
Andrés Ventura. Marcelino Ruiz Mariano Idoype. Juan Esteban ¡Navarro.

■ Antonio Miguel Z^adel, Fusliniano Conde. Camilo Idoype. . Antonio Aroex Cesler.
Baltasar Z.ibia Alejos Morillo. ■ Francisco Albcngochea. Juan BuigU'Ae
Manuel Aznarez. J'i^é Conde y Conde. Luis Alarlinez. Joaquín Asin. ■
Pascual Vicástillo. R 'irnundo Cabestre. José Sánchez. ' Manuel Hurguete
Francisco Bosque. Manuel Aisa. . José Griban Francisco Burgueleuungria
Joaquín Bastarán. M muel Lamnrca. llamón ('liarles , Francisco Marctitlao.
Antonio Naudin. Antonio Giménez A<in. Alejandro Biesa. Vicente Gnlban,
Bernardo Gordun. Basilio Navarro. Justo Otal. Ha obtenido tutos.
Nemesio de Sus. Ramón Di este.
Domingo Beza Juan Domingo Lamieras 

Florencio Navarro.
El Excmo. Sr. Gene

J/onuol Alaría Alonso.
Mariano S íivh z.

ral D. Jaime Ortega 24
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_ 3—
Nú ni. 2.

(Jircular núm. 2.
Cüh fecha 29 de Setiembre último, dinu- la cir

cular siíjuiente á los alcaldes (pie no habían dado cum
plimiento á la Real orden de 11 de ^ayo anterior.

El St . Subsecretario del Ministerio de la Gober- 
uacion del Reino, con fecha 11 del actual. me co
munica la Real orden siguiente.—Excnm. Sr. Ha
biendo mandado por Real orden de 8 de Octubre de 
ISaO, que se proceda por la Real Academia de la 
llisloria'á la formación de una colección de ordena
mientos y actas de nuestras antiguas Cortes, y otra 
de los fueros provinciales, municipales y cartas- 
pueblas; y á fin de que pueda llevarse á cabo tan. 
difícil empresa, con toda brevedad y economía de 
gastos, completándose dichas colecciones cuanto sea 
posible, la Reina (q. D. g.) de conformidad con lo 
propuesto por la espresada corporación, se ha ser
vido mandar: 1." Que todas las ciudades, villas y 
lugares de la Península ó Islas Baleares, remitan ¡i 
los Gobiernos de provincia nota de las actas y or
denamientos de nuestras antiguas Corles, que exis
tan en sus archivos, con espresion de su techa y 
la de si son originales ó copias y si están escritas 
en pergamino ó en pagel: 2.° Que remitan igual
mente otra do los fueros municipales, colecciones 
de costumbres y usages que se conserven en los mis
mos, espresando los Reyes ó personas por quienes 
hubiesen sido otorgadas, y las fechas y demas cir
cunstancias que se han mencionado para las actas de 
Cortes: 3." Que los alcaldes pasen estas notas al Go
bierno de la provincia dentro del término de dos ine- 

"ses desde la publicación de esta circular en el Bo
letín de la provincia, quedando responsable de^su 
cumplimiento. Y i." Que pasado el termino seña
lado los Gobernadores de las provincias envión á la 
Real Academia de la Historia las notas de docu
mentos que hubiesen dado los pueblos y una rela
ción de los que hayan contestado no existir órdeha- 
mientos, fueros ni otros escritos de esta especie en 
sus archivos.—-De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes; dando cuen
ta á este Ministerio del cumplimiento de estas dis
posiciones al tiempo de remitir á la Academia los 
documentos espresados.«—Dé sumo ínteres es que 
la colección mandada formar á la Real Academia de 
la Historia sea-todo lo mas completa posible; y este 
trabajo que sería ímprobo é interminable, aun en
comendado como lo está naturalmente á tan ilustra
da corporación, si sus esfuerzos son aislados, pue
de ser fácil y tener feliz cima con la eficaz concur
rencia de todas las municipalidades. De esperar es 
que las mismas coadyuven con asiduidad y esquisito 
celo á satisfacer, en esta parle los laudables deseos del 
Gobierno, y confio por tanto, que los ayuntamien
tos de esta provincia sin dar lugar á recuerdos de 
ningún género, me remitirán dentro del termino de 
dos" meses, que se ha prefijado las notas á que se 
refiere la disposición primera y segunda de la prein
serta Real órden, en la inteligencia de que merece
rán toda mi consideración los ayuntamientos que lle
nen cumplidamente este servicio, asi como sentiré, 
proceder contra los morosos.

En cumplimiento de la disposición tercera de la 
precedente Real órden, los alcaldes de esta provin
cia han debido remitir á este Gobierno dentro del 
término de dos meses, que finó en 23 de Julio úílimo. 
las notas á que se reílercn las jirevenciones primera 
y segunda de ia repetida Real órden; y sin embar

go mas de las dos terceras partes de aquellos están 
en descubierto de un servicio tan laudable y reco
mendado.

Este remarcable abandono, y el deber en que es
toy de remitirá la Real Academia de la Historia las no
tas pedidas, me hace prevenir muy severamente a 
los alcaldcs.de los pueblos comprendidos en la rela
ción adjunta, que si dentro del término de un mes no 
dan cumplimiento á lo prevenido en la preinserta cir
cular, quedarán incursos en la mulla de 300 rs. c>e 
irremisible exacción. sin perjuicio de otras medidas 

■ de rigor que me reservo lomar para que se aca
ten cual es debido las disposiciones de la auioiidíid 
que ejerzo, .

' En esa relación de pueblos en descubierto del ser
vicio ordenado, se encuentran todavía sin remitir los 
datos pedidos, los (pie compiende la pota iiiseita á 
continuación ’ y por lanló y llevando á electo mi con
minación de la preinserta circular, prevengo á 
alcaldes morosos, remitan desde luego á este Gobier
no el papel corrcspondienle á la mulla de 300 rea
les en (pu* han quedado vacursos, y les apercibo ce que 
usaré de mayor rigor si desde luego no cumplen lo 
mandado. Zaragoza 31 de Diciembre de 1853. 
Miguel Tenorio.

Relación de los pueblos que no han dado cum
plimiento á la Real órden de II de, J/ayo último.

Castejon de las Armas. Contamina. Monroal de 
Ariza. Villarroya de la Sierra Azuara. Villanueva 
del Huerva. Borja. Luceni. d/allen. Pomer. Traso- 
hares. El Frasno. Huérmeda. .Vesones. d/orata de 
Giloca. Sania Cruz de Toved. Sediles. Señoría de 
Terrer. Vetilla de Giloca. Viver do la Sierra. Esca- 
tron. Favm. Codos. Fombuena. Manchones. Mentón. 
Murcro. ‘Vislabella. Farasdues. Layana. Morillo de 
Gallego. Alparlir. Almynacid de la Sierra. Lalalopo. 
Epila La Almunia. Longares. Mozota. Pedrola. Pla- 
aencia de Jalón. Pleilas. SaliHas. Fuentes de Ebra. 
Monegrillo. Osera. Vdlafranca de Ebro. Luesia. Sá- 
da\a. Salvatierra. Endues Pinlano. Añon. El Burgo. 
Puebla de Alfinden. San J/aleo. Zaragoza.

iXiim. 3.
Circular nú ni. 3.

El Eoccmo. Sr. Ministro de Fomento , con 
fecha 19 de Setiembre último, me comunica la 
Ueal ¿rilen siguiente.

S. M. la Reina se ha enterado de las es- 
posiciones elevadas a este Ministerio por la 
Junta de gobierno déla Real compañía de -a 
canalización del libro, en solicitud de que se 

• autorice al contratista de las obras Mr. De 
brousse^ para comprar á los ayuntamientos 
que libremente quieran entrar en tratos con 
él, maderas de los montes de propio? cuf: 
destino á dichas obras, siempre que el pre
cio de la venta no sea inferior al dé la tasa
ción, para que. de este modo ni una empre
sa de tal magnitud carezca de uno de los ar
tículos de cuya abundancia necesita, ni su
fran perjuicio los fondos municipales. 1 n su 
vista, v considerando S. M. que si bien ia 
canalización del Ebro es acreedora por su 
grande importancia á toda la protección del 
Gobierno, éste no puede prescindir de lo 
que la legislación vigente establece respt*ri.> 
á la enagenacion de los .bienes de lo-, pue
blos; ha tenido ú bien mandar que se saquen

M.C.D. 2022



a pública subasta las maderas de los montes 
de propios que Mr. Oebrousse necesite para 
las obras espresadas . bajo las pnítenciones 
siguientes; Primera. Que ha de proceder el 
asentimiento de los ayuntamientos interesa
dos y la correspondiente tasación. Segunda. 
Que de los informes del Comisario de mon
tes resulte que la corta no perjudica al arbo- 
Lnlo. iercera. Que ha de cerliliear el inge
niero di* las obras que las maderas son nere- 

■ sanas para las mismas. (.uarUp Qm*. el em
presario tendrá en la suba>la el derecho de 
¡anteó. Quinta. Que las guias para el tras
porte de las maderas’(•orladas ademas de los 
requisitos determinados en las disposiciones 
vigentes espresen el destino (jue han de te
ner aquellas, los puntos por donde hayan de 
transitar y. el en que han de quedar almace
nadas. Sesla , Que los empleados del ramo 
practiquen las visitas que creyesen conve
nientes en los. almacenes donde la empresa 
deposite.las maderas, á fin de que á estas se 
les dé el destino para que fueron corladas. De 
Keal orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes, previniéndole (pie dé 
parte á este Ministerio del resultado de las 
subastas (pie se verifiquen y del número y 
clase de maderas que se corlen.

i se inserta, en este periódico oficial para su 
publicidad, ij á fm de que se (enejan presentes 
por los a y untamientos, empleados de montes q 
demás personas á quienes incumbe , las prece
dentes disposiciones en los casos que ocurran. 
Zarajoza 30 de Diciembre de 1853.—Miguel 
Tenorio.

Núm. 4.
' ('ircular núm. -'L

Los Alcaldes constituciona
les de esta provincia, empleados 
de vigilancia y Guardia civil, 
procurarán la captura del su- 
geto que á continuación se es- 
presa , y caso de conseguirla 
lo remitirán bien escoltado á 
disposición de la autoridad que 
lo reclama. Zaragoza 28 de Di
ciembre de 1853 __P. O_ Felipe 
de Nassarre, Secretario.

José Megias y- Barrau, soltero, 
de 18 anos de edad, de oficio 
cortador, barbilampiño, de pelo 
y ojos negros, estatura regular, 
color moreno: viste pantalón, cha
queta á lo calesero ó chaquetón, 
y en una de las manos sobre el 
dedo pulgar tiene una larga ci- 

í_

catriz de herida antigua.
Lo reclama el Sr. Juez de i.a 

instancia del Distrito del Pilar.

PARTE NO OFICIAL

Sociedad artística, agricultora g comercial de 
socorros múluos de Aragón.

Los pensionistas de ésta Sociedad, pre
sentaran en los 15 primeros dias de Enero 
próximo, al Sr. Contador de la misma 
1). Domingo ^Estrada que vive calle de San
tiago núm. 51; sus tees de vida y estado, 
para satisfacerles el haber correspondiente 
á el actual trimestre, conforme á lo dis
puesto en el arl. 67 de los estatutos.

La Comisión principal espera, que los 
pcnsionislas, no retardarán la presentación 

, de los espresados documentos pues de esta 
circunstancia depende que sus pensiones sean 
satisfechas coa la puntualidad que hasta aqui; 

, sirviéndoles de garanlia lo bien cimentada 
que se halla la Sociedad y los fondos con 
que cuenta para atender á sus pagos.

Zaragoza 2s de Diciembre de 1853.— 
De acuerdo de la Comisión, Manuel Zapa- 
ler, secretario.

mC arrienda el molino harinero^ llamado 
de la Ijicomienda, en Villalengua, inme
diato a Calatayud, con casa, buenas cua
dras, chozas para cerdos, y horno dentro 
de casa; darán razón en el mismo pueblo 
1) Gregorio Tarragona y en Zaragoza en 
la casa calle Nueva del Mercado núm. 43 
y íí.

bormulario arreglado á las irislrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demas 
personas interesadas en ios arriendos . por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletin oficial, calle del Temple nú
mero 23.

En la imprenta y librería de 
Ramón León, se \enden ¡os bi
lletes de tacón impresos para la 
Recaudación de contríbuciojies 
en el año próximo, según está 
mandado por Real orden de 26 
de Julio' último. ■ ■

, ♦ ■ ..

Zaragoza: Impren'.ü Nacional.
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